
MOTOBIKE SPORTS 5.4, MOTOBIKES 

XOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

1 RESLMEN DE POLLUICAS IMPORTANTES DE CONTABILIDAD 

MOTOBIKE SPORTS S.A. MOTOBIKES 
Es una compañía cuya principal actividad es la Venta > Compra al por másor 3 menor 

de motocicletas 

Sus poneipales polincas de contabilidad se detallan a continuación. 

3) Base de preparación y presentación de los estados financieros 

Por disposición de la Superintendencias de Compañias de la Republica del bevador. la 

compañía adopto para el ejoeiio 2012 les nomas mternacionales de informacion 

financiera MEE emitidas por el comité internacional sabre normas de contabilidad (IASB) 

de la fedesación internacional de contadores (IPs Consecuentemente los estados 

finanereros cumplen con las normas internacionales de información financiera aplicables al 

periodo que conhiye 

  

b) Efectivo y equivalentes al efectivo 

Se registran al saldo de cierre de caja y hancos. 

Bancos $00 00 

Total 200.00 

2 CAPIUAL SOCIAL 

4131 de Diciembre del 2015, el Cagutal Social consiste en $00 acciones nominativas de 

LS $ 1.00 cada una. 

3 PUPLESTOA LA RENTA



Las Autondades Fescales no han revisado las declaraciones del impuesto a la renta 
presentada por la compañía hasta e1 31 de Diciembre del 213 

4 RELACIONADAS 

No revela Movinnento neto revelado con relacionadas. 

5 CUENTAS POR COBRAR Y PAGAR CON REAJUSTE PACTADO SOBRE EL CAPITAL 

No existen cuentas por cobrar y por pagar con reamuste pactado sabre el capual 

6% PROVISIONES DE IMPUESTOS, BENEFICIOS SOCIALES Y JUBILACIÓN 
PATRONAL 

No hay mersmentos sigmificalivos en impuestos, beneficios sociales y jubilación patronal. 

7 ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 

No se registran achvos y pasivos contgentes. 

3 ACONTECIMIENTOS BELEVANTES BASTA LA FECHA DE ESHSION DEL 
INVORME 

No han ccumndo acontecimientos relevantes hasta la techa de enusión del mtorme 

3 IMPLEMENTACION DE LAS NIF 

La Compañiz cumpliósoa la Resolución N” 08 DSC 010 cautida por la Supermiendenela 
de Compañias del 20 de Noviembre del 2008, que resuelven tomar al año 2011 como 
periodo de transición, y la obligatoriedad de implementar las normas iternacionales para el 
año 2012 

          
O LE 4 

A T yo 
SB, LOSE VICENTE DAVALOS MOREIRA 5 AO SÓLA EULALIA 
GERENTE GENERAL CEGSTA 
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